
"SEGUPRIE" Cua. ron. MAR 
SERVICIO DE GUARDIANÍA PRIVADA DEL ECUADOR COMPAÑÍA LIMITADA 

Dirección: Av. Maldonado Km. 7 y Susana Letor - Línea Férrea / Pasaje S39B 
Telfs.: 36 50 771 / 3650952 - Dom.: 2690730 + Cels.: 09 42 49 222 / 09 42 49 440 

E-mail: seguprie8panchonet.net  * Quito - Ecador 

    

  

  

    

Vigilancia hs E parara tencia dN 
Privada con > Con apañías / 
Guardias ps A ! 
Uniformados 1 5 gn, ¡O ! 
Armados y mer ! F as, " AS boo : 
Equipados. Urrgioss Po ¿e E 05. 00] % Me 0q : 

o A a 

Seguridad SENOR SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS. h Ys 

industrial y 4 (00% ou / 
Domiciliaria. SEGUNDO MARCELO AUCATOMA GUASHPA, en mi calidad de Gerente General y 

o———epresentante Legal de la compañía SERVICIOS DE GUARDIANIA PRIVADA DEL 
ECUADOR SEGUPRIE COMPANÍA LIMITADA, ante usted muy respetuosamente comparezco 
y digo: 

  

Protección a 

Ejecutivos. 

  O-————Para los fines legales consiguientes, remito a usted los siguientes documentos: 

O PRIMERO.- La Escritura pública de partición extrajudicial y adjudicación celebrada ante el 

Muebles. Notario Cuarto del cantón Quito, el día 18 de Diciembre del 2008, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, el 09 de Febrero del 2009, en la cual entre el compareciente y mi 

o cónyuge MARÍA DOLORES QUINALOA CURO, los cónyuges MARÍA OLADIA ROCHINA 
seguridad PONCE Y MARIANO ROCHINA CHILENO, realizamos la partición y adjudicación de las 
Comercial. participaciones sociales que poseían el señor ANGEL OLMEDO AUCATOMA GUASHPA' 

o ———<fallecido) y éste por estar casado con la señora FLOR ANGELICA ROCHINA ROCHINA 

(también fallecida), al no haber quedado descendiente alguno, quedamos como herederos 

Seguridad wumiversales los padres de estos dos fallecidos y por ende adjudicatarios de las participaciones 
Ante Todo . . . 
Compromiso sociales del mencionado socio. 

Social. 

  

  

SEGUNDA.- Mediante escritura pública de fecha 25 de Marzo del 2009, celebrada ante el 

Notario Cuarto del Cantón Quito, inscrita en el registro mercantil del Cantón Quito el 03 de Abril 
del 2009, los cónyuges MARÍA OLADIA ROCHINA PONCE Y MARIANO ROCHINA 
CHILENO ceden todas sus participaciones sociales adquiridas por derecho de sucesión a favor de 
SEGUNDO MARCELO AUCATOMA GUASHPA. , 

TERCERO.- Mediante escritura pública de fecha 25 de Marzo del 2009, celebrada ante el 

Notario Cuarto del Cantón Quito, inscrita en el registro mercantil del Cantón Quito el 03 de Abril 
del 2009, la señora MARÍA DOLORES QUINALOA CURO cede todas sus participaciones 

sociales adquiridas por derecho de sucesión de la siguiente manera: 1087 a favor de LUZ 
MARINA AUCATOMA QUINALOA Y 100 a favor de ANDRES SEGUNDO CHILENO TIXT. 

) y CUARTO.- Con los antecedentes expuestos, remito a usted toda la documentación a fin de que en 
lor 2 do lo posterior se cuente con los nuevos socios actuales, tomando en cuenta la partición extrajudicial 

o ge y adjudicación; y, las cesiones de participaciones que arriba detallo. 

y Do. De ser necesario señalo el Casillero Judicial No. 2583. 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES ¿otaría gy, 

    

   

  

e ES 

PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION Dr Lider Moresa Gavilan 
Quito - Esfrarir. - 

ENTRE: 

MARA OLADIA FOCHINA FONCE Y MARIANO ROCHINA CHILENOS Y, 

SEGUNDO MARCELO AUCATOMA GUASHPA Y MARIA DOLORES QLIINALODA 

CURO 

CUANTIA: 4.730,00 Di 3 Cos. E.M.C.Na 

En la ciudad de Úuito, Distrito Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador hoy día jueves dieciocho de 

diciembre del año dos mil ocho; ante mí, DOCTOR LIDER 

MORETA GAVILAMES, NOTARIO FUBLICO CUARTO ENCARGADO, DE ESTE 

CANTON, por disposición del Consejo Nacional de la 

Judicatura mediante acción de personal número cuatrocientos 

treinta y siete guión DF guión DDF, de veinte y cinco de 

febrero del año dos mil ocho; comparecen, por una parte, 

los cónyuges señores MARÍA OLADIA ROCHINA PONCE Y MARIANO 

ROCHINA CHILENO, representados por su apoderada, la señora 

LUZ MARINA AUCATOMA QUINALDA, casada, según se desprende del 

poder especial que se agrega como documento habiliante;z y 

por otra parte, los cónyuges señores SEGUNDO MARCELO 

AUCATOMA —GUASHPA Y MARÍA DOLORES QUIMALOA CURO, por sus 

propios derechos.- Los señores comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

pública, la minuta que me entregan cuyo tenor literal es el 

ll



siquiente.- SEÑOR NOTARIO.- En los protocolos de Escrituras 

Públicas a su cargo sirvase incorporar una más Fartición 

Extrajudicial, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. COMPARECIENTES.-— Comparecen los cónyuges señores 

MARIA DLADIA ROCHINA FONCE Y MARIANO ROCHINA CHILENO, 

casados entre si, representados en este acto por su 

mandataria la señora LUZ MARINA AUCATOMA QUIMALOA, según 

consta del Foder Especial, que se agrega como habilitante; 

el señor SEGUNDO MARCELO AUCATOMA GUASHPAs y, la señora 

MARÍA DOLORES QUINALOA CURO, los dos últimos por sus propios 

derechos. SEGUNDA .- ANTECEDENTES .- a. La Compañia 

"SERVICIOS DE  GUARDIANIA FRIVADA DEL ECUADOR —SEGUPRIE 

COMPARA LIMITADA", se constituyó en esta ciudad de Quito, 

mediante escritura pública celebrada el diez de mayo de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Vigésimo 

Segundo del cantón Quito, doctor Manuel José Aguirre, €e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el once 

de septiembre de mil novecientos noventa y siete, bajo el 

número dos mil doscientos sesenta y nueve.- b.- Los cónyuges 

señores ÁNGEL OLMEDO  —AUCATOMA QUINALOA Y FLOR ANGÉLICA 

ROCHINA ROCHINA, fallecieron sin dejar descendientes en la 

ciudad de Guaranda, provincia de Bolivar, el diecisiete de 

Marzo del dos mil ocho, sin otorgar testamento de ninguna 

clase y quedando como únicos y universales herederos a los 

padres de cada uno de ellos, esto es, los señores SEGUNDO 

MARCELO AUCATOMA GUASHPA Y MARIA DOLORES QUINALOA CURD, como 

padres del fallecido ÁNGEL OLMEDO AUCATOMA GUASHPA; y los 

señores MARÍA OLADIA ROCHINA PONCE Y MARIANO  ROCHINA



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIACHILENO, como padres de la fallecida FLOR ANGÉLICA ROCHAIMNA 
CUARTA : 

ROCHINA. c.- Mediante Acta Notarial de Posesión Efe 

  

otorgada ante el Notario Cuarto del cantón Quito, Dbctor 

Lider Moreta Gavilanes, el treinta y uno de marzo del dos 

mil ocho, debidamente inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantén Quito el nueve de fbril del dos mil 

ocho y en el Registro Mercantil del cantón Ruito el cinco de 

Mayo del dos mil ocho, se concedió la Fosesión Efectiva pro 

indiviso de los bienes del causante Ángel Dimedo fucatoma 

Muinaloa, a .favor de sus padres Segundo Marcelo Áucatoma 

Guashpa y María Dolores Quinaloa Curo. di Mediante Ácta 

Motarial de Posesión Efectiva, otorgada ante el Notario 

- Segundo del cantón San Miguel de Bolivar, Abogado Marco 

Gaibor Mora, el cuatro de julio del dos mil ocho, 

debidamente (inscrita en el Registro de la Propiedad del 

Cantón Quito el treinta de Julio del dos mil ocho y en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el dieciocho de Agosto 

del dos mil ocho, se concedió la Fosesión Efectiva por 

indiviso de los bienes de la causante Flor Angélica Rochina 

Rochina, a favor de sus padres Maria Oladia Rochina Fonce y 

Mariano Rochina Chileno. 2.7 fl fallecimiento de los 

cónyuges causantes, quedaron como bienes sucesorios sujetos 

a partición entre los herederos antes mencionados, de entre 

ellos debiendo contarse cuatro mil setecientos cincuenta 

(4750) participaciones sociales, por un valor de Un Dólar 

cada una, en el capital social de la COMPAÑ¡A SERVICIOS DE 

GUARDIAN¡A PRIVADA DEL ECUADOR SEGUPRIE COMPAÑIA. LIMITADA, 

dl 
por cuanto el causante ángel Olmedo Aucatoma Quinaloa tenia



suscrito Y pagado cuatro mil setecientos cincuenta 

participaciones sociales en la compañia indicada y por estar 

casado al momento de la suscripción y pago la mitad 01 

cincuenta por ciento de dichas participaciones sociales 

correspondía también a la cónyuge difunta Flor ángélica 

Rochina Rochina. TERCERA. PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL. Con los 

antecedentes indicados, los otorgantes, en sus Calidades de 

únicos y universales herederos de los cónyuges causantes 

ángel Olmedo Aucatoma Quinaloa y Elor Angélica Rochina 

Rochina, correspondiendo a cada uno de ellos a una cuarta 

parte de acciones y derechos hereditarios, entre ellos de 

las participaciones sociales que tenían los causantes en la 

compañía mencionada, por loa que convienen en partir los 

indicados bienes sucesorios, pero en vista de que no es 

posible dividir en forma exacta las cuatro mil setecientos 

cincuenta participaciones sociales para los cuatro herederos 

universales en partes iguales, por lo que mutuamente hacen 

las siguientes . adjudicaciones de las participaciones 

sociales de la COMPAR+A SERVICIOS DE GUARDIANi¡A PRIVADA DEL 

ECUADOR —SEGUPRIE COMFAñÑíA LIMITADA: a la heredera MARIA 

OLADIA. ROCHIMA PONCE se le adjudican mil ciento ochenta y 

siete O sociales al heredero MARIANO 

comparo, se le adjudican míl ciento ochenta y ocho 

(1182 V particiones sociales3 al heredero SEGUNDO MARCELO 

AUCATOMA GUASHPA, se le adjudican mil ciento ochenta y 

ocho (1188)Vparticipaciones sociales; y, a la heredera MARIA 

DOLORES QDUINALDA CURO, se le adiudican mil ciento 

ochenta y siete aer Desrticioaciones sociales. QUINTA.-



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

    

    
Los otorgantes declaran en forma expresa gue no tien que 

hacerse mutuamente ninguna otra compensación o refuÑdición 

y que de esta manera han quedado adjudicados los enes 0 

derechos én el porcentaje que les correspoddía como 

herederos de sus hijos antes nombrados. SEXTA.— Duedan 

autorizados los otorgantes para proceder a inscribir este 

acto en el Registro Mercantil del cantón Quito y en la 

Superintendencia de Compañias, para los efectos legales 

respectivos. SÉFTIMA.- La cuantía asciende a cuatro mil 

setecientos cincuenta dólares americanos. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este contrato. Hasta aquí la 

minuta.- Firmado, doctor Luis Guemán., Matrícula 

Profesional número once mil trescientos veinte y cinco del 

Colegio de Abogados de FPichincha.- Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal.- Fara el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron los preceptos legales del caso.- Se 

agregan los documentos habilitantes necesarios para la 

completa validez de la presente escritura.” Y leida 

integramente por mi el Notario a los señores 

comparecientes, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

Mbs N 4 

  

   

py sra. LUZ MARTIMA “AUCATOMA QUIMALODA C.0.020/525/0-2 / 

SIGUEN LAS- '



FIRMAS: 

   

    

M 1 5 a 

SRA. A. QUÍNALOA CURO c.c. 020034858 Lo 

Y SR. SEGUND 

FIRMADO, EL NOTARIO PUBELICO CUARTO ENCARGADO, DEL  CANTON 
QUITO, DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES .- 

A - CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- E
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

o. oa + 

Expediente: 88914 .. 35. ' Usuario: graces . 
Nombre: SERVICIOS DE GUARDIANIA PRIVADA DEL ECUADOR SEGUPRIE CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

  

      

     
  

  

  
  

    

  

| CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5): | 10,000.00 

AUCATOMA GUASHPA SEGUNDO MARCELO y ¡ECUADOR [NACIONAL 4,750.00 
JAUCATOMA QUINALOA ANGEL OLMEDO yS JECUADOR [NACIONAL | 4,750.00 

. .]REVELO ULLOA NELSON NEPTALI [ECUADOR NACIONAL | $00.00: 
TOTAL (USD $): 10,000.00 

  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 17/09/2007 10:26:03 AM 

Sra. Grace lvon Sarasti . 
Delegada del Secretario General : E. 

FECHA DE EMISIÓN: 19/09/2008 9:14:38 AM 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo 
de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del 
cesionario”. Desde luego, el párrafo fina! de! citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la 
inscripción referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del 
notario". De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así 
como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los” tibros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de 
participaciones de las mismas compañías de comercio. 

En ta) virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 
alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la 
Ley de Compañías, ordinal 3”. los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia 
y exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de > Compañías, en armonía con lo dispuesto en el 
Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 

/ 
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REPÚBLICA ' DEL . ECUADOR 

NOTARÍA 
CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO 

  

   

    

      

    

  

Dra. Gina Mora Dávalos 

ESCRITURA PÚBLICA 

rea COPIA   
De la escritura de: PODER ESPECIAL | 

MARIA OLADIA ROJHINA PONCE Y OTRO 
Otorgada por: 
  

LUZ MARINA AUCATOMÁ QUINA LOA | 
A favor de:   
Parroquia: 
  

, . INDETERMINADA 
Cuantía: ] 
    

Pedro Vicente Maldonado, a__ 4 de Diciembre del 2002 

Oficina: 

Av. 29 de Junio y calle + 3 Mz. 12-10-00 

Telf.: 02-2392-597 / Telefax: 02-2392267 

Cel.: 092750835 
rc,  



  

PODER ESPECIAL 

OTORGA 

MARÍA OLADIA ROCHINA PONCE y MARIANO ROCHINA CHILENO 

A FAVOR 0 
LUZ MARINA AUCATOMA QUINALOA 

CUANTÍA INDETERMINADA - 

DI 2 COPIAS 

En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, Cabecera cantonal del mismo noímbre, 

provincia de Pichincha, República del Ecuador, el día de hoy.día cuatro de Diciembre 

del. año dos mil ochodí ante mí DOCTORA GINA MORA DÁVALOS, NOTARIA 

INTERINA DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, comparecen libre y 

voluntáriamente a la celebración del preseríte instrumento escriturario, los señores 

ÍARIA OLADIA ROCHINA PONCE Y MARIANO ROCHINA CHILENO,“Áe estado civil 

casados.- Los comparecientes. son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, . 

” “domiciliados en la ciudad de Guaranda, y de paso por esta cabecera cantonal, 

plenamente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerle doy fe, y me 

piden que eleve a éscritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una más de Poder Especial al tenór de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento del presente 

Poder Especial los señores MARIA OLADIA ROCHINA PONCE con cédula de 

ciudadanía No. 0201112794 y MARIANO ROCHINA CHILENO con cédula de 

/



  

ciudadanía No. 020111803-1, mayores de edad, casados, ecuatorianos, aces para 

celebrar actos y contratos, libre y voluntariamente con pleno conocimí to de causa, 

confieren poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere, por sus 

07 propios derechos, a favor de la señora LUZ MARINA AUCATOMA QUINALON, 

portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 020152510-2, para que en nuestro nombre y 

representación pueda realizar los siguientes actos: SEGUNDA.- OTORGAMIENTO DE 

PODER ESPECIAL.- a.- Para que en nuestro nombre y representación reciba la 

totalidad de los dineros o montos que se indemnicen en el SOAT, FONSAT o cualquier 

otra aseguradora, por la muerte de quienes en vida se llamaron FLOR ANGÉLICA 

ROCHINA ROCHINA, hija de los comparecientes; y, de nuestras nietas SHIRLEY 

NICOL Y JENNIFER THALÍA AUCATOMA ROCHINA,; obteniendo y presentando para 

ello toda clase de documentos públicos o privados ante cualquier autoridad, luego de 

. ello puede recibir dichas cantidades de dinero en efectivo o cualquier otro título 

bancario y proceda al depósito en la cuenta bancaria personal de la. mandataria, 

proceda a la administración de jos mismos e inclusive pueda disponerlos; facuitando 

además a las aseguradoras depositar directamente en cualquier cuenta bancaria que 

posea la mandatañia; b.- Para que proceda a la petición de nvenigros intervenga y : 

suscriba las particiones judiciales o extrajudiciales Y adjudicaciones; suscriba cualquier 
A To 

documento público o privado; “cualquier tipo de acto o contrato ante cualquier autoridad * 

  

pública, privada, judicial o administrativa, principalmente en cualquier juzgado'o notaría 

del país, y, luego solicite la aprobación judicial de dichos actos ante cualquier Juez de lo 

Civil, respecto de todos los bienes muebles, inmuebles, acciones y participaciones 

sociales dejados por la causante FLOR ANGÉLICA ROCHINA ROCHINA, en la parte o 

proporción que como padres de la causante nos corresponden, principalmerite de las 

Participaciones Sociales que poseía nuestra hija Flor Angélica” Rochina por estar 

, casada con el señor Angel Olmedo Aucatoma Quinaloa, en la COMPAÑÍA SERVICIOS 

DE GUARDIANÍA PRIVADA DEL ECUADOR SEGUPRIE COMPAÑÍA LIMITADA; q. 

Para que las participaciones sociales que mos correspondan en la COMPAÑÍA



  

juntas generales ordinarias, extraordinarias o- e : a compañía antes 

indicada para poder perfeccionarios; luego de ello acuda ante' alquier Notario o Juez 

de la República del Ecuador y firme cualquier acto o contrato que sea necesario, realice 

los trámites pertinentes hasta que se legalicen dichos documentos e instrumentos 

públicos, inscribiendo en el Registro Mercantil del cantón Quito y comunique a la 

Superintendencia de Compañías y demás autoridades correspondientes, cumpliendo 

con todos los requisitos legales correspondientes; d.- Para que pueda: delegar total o 

parcialmente las facultades antes mencionadas a cualquier Abogado en libre ejercicio 

profesional; e.- En todo lo no dispuesto estará preceptuado en, los Artículos treinta y 

     

  

ocho, cuarenta y cuarenta y cuatro y mas pertinentes det (   

Sade Procedimiento 

Civil.- Este poder especial es amplio y suficiente cual en de Echo : requiere, de tal 

  

modo que ninguna autoridad pública, privada, Judicial o administrativa, o de cualquier 

- actuación para alegar falta o insuficiencia en relación a la materia de este poder, 

actuando como si el mandante estuviere presente.- Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este documento.- 

FIRMADO.- Doctor RAÚL ZURITA GARRIDO, Abogado con matrícula profesional 

número siete mil cuatrocientos setenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública con todo 

su valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales que 

son del caso y leída que la fue el contenido de la misma a los comparecientes, éstos se 

afirman y ratifican en la totalidad de su contenido, quienes dicen no poder firmar por no 

haber aprendido a hacerio e imprimen la huella digital del dedo pulgar de su mano 

derecha y a su ruego lo hacen como testigos los señores Gerardo Juan Simaliza 

y



- mA A A 
ETA AT 

   

  

Tenelema y Luis Edison Pérez Aguagallo, de estado civil solteros, mayoref ' e edad 

ecuatorianos y plenamente, capaces. De todo lo cual doy fé. 

  

  

   HUELLA DIGITAL DES NO ROCHINA CHILENO 

  

be o Pez AGUAGALLO 

C.C. 080233. IPR-E 

    

    

7 ¡ NO” TARIA PUBLICA 

$54 PEDRO VICENTE MALDONAF* 
Y



  
    

    

ZONA, CHILENO MARTANO 
SOLTAR GEANDa O GUANOZO 

  CIUDADENIASANF cs 

  

   

  

    

  

  

  

           e AGACUUA: 

   O 

    

    

  

mor    
  

  

A A o . 

>. E. REPÚBLICADEL.ECUADOR 
. NA SEPRO ELETORA, S e 

 





  

Dr. Lider Ho Gavil: 
Quito - Esuadur 

  

  

  

  

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIME R A - 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de Poder Especial otorgada por 

María Oladia Rochina Ponce y Mariano Rochina Chileno a favor «de "Luz 

Marina Aucaioma Quinaloa, la misma que la confiero debidamente sellada y 

———————firmada' en los mismos lugar y fecha de su celebración. * ue 

        

    

   
   

  

     

  

y 

ARIA PUBLICA AS 

2 enn VICENTE DAS: 

se puso a mi vista. 

Sub L? 
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Y . 18 pic, 2003 y i 
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EÑOR NOTARIO DEL CANTÓNM.- 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
MARÍA OLADIA ROCHINA PONCE Y MARIANO ROCHINA CHILENO, de Quise facyador 
  

sane años Y setenta y sele (años resoecivamente, de nacionalidad ecuatonaña, de * 3 Ha 

estado civil casados entre sí, de ocupadén empleado privado y queñaceres 

ados en este ado porla domésticos, domidiliados en la dudad de Guaranda, represent 

señora LUZ MARINA AUCATOMA QUINALOA, da treinta años de edad, casada, 

ecuatoriana, domiciliada y residente en la ciudad de Guaranda, = según consta del 

Poder General otorgáda “el veinte Y cuatro de Junio del dos mil echo, ante la. Dra. Gina 

Mora. Dávalos, Notaña interina del cantán Pedro Vicente Maldona Je, província de 

Pichincha: quienes compareacen en la calidad de padres de la hija, quien en vida. se 

llamó FLOR ANGELICA ROCHINA ROCHINA, y en calidad de abuelos de. las j nietas 

SHIRLEY NICOL y JENNIFER THALIA, ALICATOMA ROCHINA: falleddos' enel 

“” _. sector Cruz del Arenal, parroquia Guanuje, cantón Guaranda, provincis de Bolívar, el 
"día diecisiete de Marzo: del des mii ocha_e” "inscrita en el cantón Gusranda,' 'provinga 

de Bolívar. el dile nueve de ifarzo del dos “ii ocho, conforme se desprenden de. 

el
 

  

Cent JENNIFER THALIA AUCATOMA, RO CHINA. s salvo el derecho de terceros si 

93 or a favor de los cónyuges MARIA OLADIA ROCHINA - PONCE Y ” 
   

   

    

  

    

0 E . o 2 
Lap usna por su naturaleza. es indeterminada . , o ES 

y az + 

irigio Seg mi calidad de Mandataña de MARIA OLADIA ROCHINA PONCE y 

-—— MARLÁMÓROCHINA CHILENO, en compañía del Abogado Patrocinador. 

  

Mat. 11325 C.A.P. | 
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ANGEL TALES 

  

  

  
  

  

BO
LI
VA
R 

* 

  

a. 

y. 
uu 
-D 

9 

. O CEN 

* 

. . 

| | 

. 

, 

2 

, á 

” 

, 

-



  

PODER-BENERAL 

5 DTORBA 

  

   
   
   

MARIA OLADIA ROÉHINA PONCE Y uggallicna A 
- AFAVIR ao | APN Sa 

LUZ MARINA ALC on J mumaLoa 

  

mie -UNDA CUANTIAJADETERANS BIGUNDÍ 
NOT ARIA € SEG U 

5 GUNDA reo Gaibor Mor 
z 

0 2 CA so mGusLDE RE eo E. Abg. Marco Gaibor Mora CANTÓN SAN HIGUEL DE BOLIVAR 

En la ciudad de Pedra Vicente Maldonado, Cabepera cantonal del cantón del misma 

nombre, provincia de Pichincha, República del Ecuador, el día de hoy veinte y cuatro de 

io del año dos mil ocho, ante mi DOCTORA BIÑA. MORA DAVALOS, NOTARIA INTERINA DEL 

CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO. comparecen bre y voluntariamente a la | 

s E bración del presente instrumento, escriturario, los señores MARIA DLADIA ROCHINA 

PONCE y MARIANO ROCHINA CHILENO, de estado civil casados. Los comparecientes son 

AE de edad, de racionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Guaranda, Y 

p 

   

  

   

      

so por-esta Cabecera cantonal plenamente capaces para contratar y obligarse, a | 
  . Quienes de conocerle doy fe y me pidan que, eleve a escritura pública la minuta que me, 
< 
eE tenor literal Y que transcribo: ES coma sigue: SEÑOR NOTARIO En a 

E Lic amiento del presente Púder General los señores MARIA DLADIA ROCHA PONCE 

eta de ciudadanía 020111279-4 y MARIANO ROCHINA CHILENO, con cédula de 

ciudadanía 02011803-), de estado civil casados.- Los comparecientes san m mayores de 

edad, ecuatorianos, capaces para celebrar actos y contratos, libre y voluntariamente con 

plena conocimiento de causa, corfieren Poder General, amplio y suficiente tual en 

7 |



  

  

  

  

pondan. di pactar precios, esla faro de pago y.plezós.. e ere z | 
E 
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presentendo para ello. toda clase de documentos públicos o A ante cualquier 

autoridad: e).- Para que pueda asistir a Juntas Generales Ordinarias, extraordinarias y 

universales en las Compañías SEGUPRIE CIA. LTDA. y DISUTRANSA SA, y pueda actuar con 

voz y voto en las deliberaciones que conjuntamente con los demás socios deban realizar. 

en beneficio de la Compañía, tales Como cesión, venta, compra, y/o renuncia de 

participaciones, reformas de estatutos, aumeñtos de capital entre otros, para ello 

   debexá suscribir las actas correspondientes, de- ser necesario. pueda acudir ante 

«“gualqhier autoridad pública D privada hasta perfeccionar dichos actos: p).- Para que 

a delegar total 0 parcialmente las facultades antes mencionadas a cualquier. 

Abogado en libre ejercicio profesional; g).- En todo lo no dispuesto e sesta contrato, 
    

  

    

   

  

      

astará preceptuado en los artículos treinta y ocho, cuarenta, cuarenta y cuatro y demás 

erfinentes del Código de Procedimiento Civil. Este poder es amplio y suficiente cual en 

efecho se requiere, de tal modo que ninguna, autoridad pública, privada, judicial, 

administrativa o de cualquier actuación para alegar falta o insuficiencia En relación a la 

] es de este poder, actuando como si los mandantes estuvieren presentes. La cuantía 

minada Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
EEE 

o 

¿atompleta validez de este documento.- FIRMADO.- Doctor RAUL ZURITA CARRIDO, 

  

57. 
E quad con matrícula profesional número siete mil cuatrocientos setenta y tres del 

| Fed de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- la misma que queda elevada 

2 5 E 
S Fegfritura pública con todo su valor legal - Para su otorgamiento se observaron todos 

los preceptos legales que son del caso y leída que la fue el contenido de la misma a los 

* comparecientes, éstos se afirman y ratifican en la totalidad de su contenido, quienes 

dicen no poder firmar poróno haber aprendido a hacerlo e imprimen la huelladigital del - 

dedo pulgar de su mano derecha y a su ruego lo hacen como testigos los señores 

!



  

  

Cerárdo Juan Simaliza Tenelema y Luís-Edison Pérez Agiagallo, de Estado civil solteros, .    
mayores de edad, ecuatorianos y plenamente capaces. De todo lo cual doy fé. 

    

  

HUELLA DIGITAL DE MARIA DLADÍA ROCHINA PONCE 

[ oz2o11129 9-4 
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EÁNCOL! Y JERN IFER THALIA AUCATOMA ROCHINA, fallecidos en Él ¡2ás CUE del Areñal. 

  

az - 22 MADORIOS IA 23 > 
Eu anújo, cantón Guaranda, provinola de Bolivar, el día 'diedidali" de Mábto del das mil ochoa e 

. 5 3 45 e HAD Oi A 23 113 AMAN: 143 % la 

inserta en el cantón 'Guaranda, provincia de Bolivar el de dñudve” Ego? *Mirzo -46r dos mil ocho, 

conforme se desprenden de las partidas de defundón que anexo, por lo que no quedó descendiente 

alguno, coma tampa: .cányues sobreiviente;, per, de Sue= en la forma más comedida y respetuosa 
»    

SOLICITAMOS: en basea las últimas reformas de la'Ley Notarial Art.18, ley reformatoria expedida el 

ánco de noviembre de hovedentos noventa y seis, y lo dispuesto en el Art. 874 y siguientes el Código 

    
   

sos soil ocho, ante la Dra. Gina Mora Dávalos, . Nataria Interina” dal cantón Pedro . 

A vida se llamó FLOR ANGELICA ROCHINA ROCHINA y en calidad y dé abuelos de ás vistas 
oz l 
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de Procedimiento Civil, la POSESIÓN EFECTIVA, de todos los bienes muebles e in 

los causantes; esto es de su hija FLOR ANGELICA, ROCHINA ROCHINA, y de sus 2200 SHIRLEY 

NICOL y JENNIFER THALIA AUCATOMA ROCHINA, salvo el derecho de terceros si los hubieren, a 

favor de los cónyuges . "MARIA OLADIA ROCHINA PONCE Y MARIANO ROCHINA CHILENO en calidad 

de Padres y Abuelos de los causantes antes indicados. La Cuantía por” su "naturaleza. .e5 indeterminada 

Firmo en mi calidad: de 'Mandataria de MARIA. OLADIA. ROCHINA PONCE" y MARI ANO ROCHINA 

CHILENO, en compañía. del Abogado Patrocinador.- esta Minuta se éncúenira. frmada Par. el Dr. Luis 

Guzmán Mat. 41325. c Ap. hasta aquí- la” presente miuta h misma que. es: dlerada a escritura piblica 
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Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuauor 

enormes orar rro 

Razón de inscripción 

JO DELAPR SACOS" 
TERIN: 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 139, repertorio(s) - 54349 

Miércoles, 30/07/2008, 04:30:36 PM 

.. 

          
Causante (s) 

o FLOR ANGELICA ROCHINA PR 

.. ROCHINABNEBAS)- Ny REGISTRADOR DE LAPROPEDAD 
Bené ica (Y S o: INTERINO 

d reg 3 uslos respectivamente señores: MARIA SLADIA ROCHINA PONCE y MARIANO ROCHINA 

QS E ¿Jmente representados por su mandataria señora : LUZ MARINA AUCATOMA QUINALOA, 
iu en copia se adjunta.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- 
e o 387 0 
3 Z : 

Respofjable.¿ 
: O S2g 

DN > . < US 

"CARLO LO 

      

NERD 
CERTIFICO: Que la presenté xerox copia 

es igual al d3 su original, 

de 23028 Sao Migun!_2-_423 Í— 

A Marco Gáibor Mora 

NOTARIO 

Morata Gavilanes, Motaní 
AZON: Dr. Lider 

aro Encargado, del Cantón Quito, CERTIAIOA 

y da FE, de que la COPIA FOTOSTÁTICA DE 

AL que ancodo ES, sieL COPIA de   



    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

RAZON: Con fecha: 30 de Julio del 2008 
se encuentra inscrita la 1ra. Copia de la presente 

. escritura a Fs. _Nro.2895_ del Registro 
d= Prop. SY tomo 139 
Quito, a 12 de Agosto de 2008 

    
753949. > FELIPE



  

REGISTECG MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

a er 

MI 

o 2008, POR oa queda inscrito el presente documento y el ACTA de cuatro de julio de 

MARCO GAIBOR AS del Cantón San Miguel, Provincia de Bolívar, AB. 

Queda archivada la , bajo el número 2850 del Registro Mercantil, Tomo 139.- 

EFECTIVA PROINDIVIS: copia certificada del ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 
ANGÉLICA ROCHA de los bienes dejados por los causantes Señores FLOR 

AUCATOMA ROCHINA ROCHINA, SHIRLEY NICOL y JENNIFER THALÍA 

y MARIANO ROCHINA pri los cónyuges MARÍA OLADIA ROCHINA PONCE 

según lo ordena la Ley, signado co a - Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses 

en la citada ACTA NOTA RIAL. pa o e e da así cumplimiento a lo eo 

a dieciocho de agosto del 20 ¿EOS So lat $ 

  
   

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notario 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICA 

y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICA DEL 

DOCUMENTO que antecede ES FIEL COPIA de 

su ORIGINAL que se uo 

Quito a, 

 



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES _ |. 
NOTARIO SUPLENTE A 

  

Quitq - Ecuador 

  

ACTA NOTARIAL DE  FOSESION EFECTIVA DE LOS  BIEMES . DEL 

DIFUNTO SEÑOR ANGEL — OLMEDO. AUCATOMA QUIMALOA -EN FAYOR DE 

sus PADÉES LOS SEMORES SEGUNDO MARCELO -AUCATOMA GUASHRFA Y 

MARZA DOLORES QUINALOA CURO. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

B.M.C,.N. 

Di 2 Cps.3 i ps ya 

¿En Ja ciudad de Buito, Distrito Metropolitano, capital de 

«la República del Ecuador hoy dia lunes treinta y uno de 

marzo del año dos mil ochos yo DOCTOR LIDER  MORETA 

GAVILANES, NOTARIO PUBLICO CUARTO SUPLENTE DEL  CANTON 

QUITO, ENCARGADO DE LA NOTARIA, mediante acción de personal 

del Consejo Nacional «de la Judicatura número cuatrocientos 

treinta y siete guión DP guión DDP, de veinte y cinco de 

febrero del año dos mil ocho; y, en atención a la petición 

formulada por los cónyuges señores SEGUNDO MARCELO AUCATOMA 

  

er
”



  

   

    

SGUASHPFA y MARIA DOLORES GuUINALOA CURD, quienes manifigg3tan 

ser los padres del difunto SEROR ANGEL — OLMEDO AUZATOMA 

GUINALDA, y me solicitan receptarles su  declfración 

juramentada tendiente a obtener en su favor, la bosesión 

efectiva de los bienes del causante; para lo cual me 

presentan la partida de nacimiento y defunción del 

causante. Al efecto, en ejercicio de la fe pública de la 

que me hallo investido y de conformidad com la facultad 

«prevista en el- numeral doce del articulo diez y ocho de la 

Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria expedida 

el cinco de noviembre de mil novecientos noventa' y seis y 

promulgada en el Registro Oficial número Sesenta y Cuatro, 

de ocho de noviembre del mismo año, procedo a receptar la 

declaración juramentada de los comparecientes señores 

SEGUNDO MARCELO AUCATOMA GUASHFA y, MARIA DOLORES QUINALODA 

CURO, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes de 

“conocer doy fe e instruidos por mí sobre la obligación que 

tienen de decir la verdad con claridad y exactitud y 

advertidos de la gravedad del juramento y de las penas del 

perjurio, en forma  jJuramentada, declaran: a) Que el 

CAUSANTE SEÑOR ANGEL OLMEDO AUCATOMA QUINALDA, falleció en 

la ciudad de Guaranda, provincia de Bolivar, el diez y 

siete de marzo del año dos mil ochos b) Que la cónyuge del 

causante, la señora Flor Angélica Rochina Rochina y sus 

hijos los menores de edad Jennifer Thalía y Shirley Nicol 

Aucatoma Rochina, también son fallecidos en la misma fecha; 

-c) ue no: conocen que el difunto haya procreado otros



DR. LIDER MORETA GAVILANES 
NOTARIO SUPLENTE 

  

hijos, siendo por lo tanto sus padres, los señores: SEGÓNDO 
CUARTA 

MARCELO AUCATOMA GUASHPA Y MARIA DOLORES QUINALOA CU sus 

únicos y universales herederos.- "Due lo afirma d se 

ratifica com las “partidas de defunción y nacimiento, 

incorporadas a esta acta.” For lo que, cumplidos con los 

requisitos previstos en la norma legal antes citada, queda 

concedida la posesión efectiva proindiviso de los bienes 

del difunto SEÑOR ANGEL OLMEDO AUCATOMA GUINALOA, en favor 

de SUS PADRES LOS SERORESs SEGUNDO MARCELO. AUCATOMA GUASHPA 

Y MARIA DOLORES QUINALÓA* CURÓ, dejando a salvo el derecho 

de terceros que eventualmente pudieren  reclamar.- El 

original de esta diligencia se incorpora en el protocolo de 

esta Notaria, extendiendo dos copias certificadas de la 

misma a fin de que Se proceda a inscribiria en los 

registros de la propiedad y mercantil correspondientes.- 

Para constancia, suscriben la presente acta notarial, los 

comparecientes en unidad de acto, junto conmigo el Notario, 

de todo lo cual doy fe.- 

A 

AR it 

Y SR. SEGÚNDO MARCELO. AUCATOMA GUASHPA C.C.PL0034552-$7 

     pera. MARIA DOLORES=B0UINALOA CURO €.C.O9 200.34SS!-O 

RAZON. En este momento la señora María Dolores Quinaloa 

Churo, Manifiesta no saber leer ni escribir y por lo tanto 

firmar, por lo que deja impresa la huella digital del dedo 

pulgar de su mano derecha, firmando a su ruego el testigo



instrumental señor ANDRES SEGUNDO CHILE*«MO TIXE, doy .> 

  

NOTARIO CUARTO SUPLENTE 
QUITO : 

    

  
Cp.



CEUDADAN ON OPO03AB5ia 

eummaLoa CURO HARÍA DOLORES.” 
7 ABRI E 
BOLIVAR/GUÁRANDA/ GUANO 

01 193. 0038 
SOLIWAR/ GUARÁNDA _ 
ANGEL POLTUTO CHAVEZ 52 

AAA -03=: 2008 

2 a 

ECUATORIAManrsasa MATA IVAIAZ 

  

CASADO... SEGUNDO AUCATOMA 
HIRGUNA __.. QUEMACER» DOMESTICOS 
LORENZO OUTÑALOA. 
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RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes. Notario 

Cuarto Suplente del Cantón Quito, CERTIFICA 

y da FE, de que la COPIA. FOTOSTATICA DEL 

DOCUMENTO que antecede ES FIEL COPIA 

  

        yI 
Quito a, 

Dr. Lider Moreta Gavilanes o 

NOTARIO SUPLENTE 9 1 MAR:2008"7 

Quito ” Ecuador 
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¿An NY BD Cuarto Suplente del Cantón Quito, CERTÍFICA 1. 
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SEÑOR NOTARIO DEL CANTÓN..- 

SEGUNDO MARCELO AUCATOMA GUASHPA y MA DOLORES 
QUINALOA CURO, de 54 y 55 años respectivamente, fe nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casados entre sí, de ocupación empleado privado y 

_ quehaceres domésticos, en nuestras calidades de padres de nuestro hijo, quien 
” en vida se llamó ANGEL OLMEDO AUCATOMA QUINALOA, fallecido en el sector 

Cruz del Arenal, parroquia Guanujo, cantón Guaranda, provincia de Bolívar, el día 
17 de Marzo del 2008 e inscrita en el cantón Guaranda, provincia de Bolívar el 19 
de Marzo del 2008, conforme se desprende de la partida de defunción que 
anexamos, mismo que no dejó descendiente alguno, como tampoco cónyuge 
sobreviviente, por lo que, en la forma más comedida y respetuosa 
SOLICITAMOS: en base a las últimas reformas de la Ley Notarial Art.18, ley 
reformatoria expedida el cinco de noviembre de novecientos noventa y seis, y lo 
dispuesto en el Art. 674 y siguientes el Código de Procedimiento Civil, la 
POSESIÓN EFECTIVA, de todos los bienes muebles e inmuebles dejados por el 

- causante ANGEL OLMEDO AUCATOMA QUINALOA, principalmente. de todos los 

derechos y acciones que tenía como accionista activo de la Compañía de 
Transporte Urbano Distrito del Sur DISUTRANS S.A., domiciliado en Quito, con 
título accionario número 139, acción número 67, constante en el libro número 113; 

y, del vehículo de placas PABO77A4, tipo Bus, marca Mercedes Benz, modelo OF 
1721152, año de fabricación 2002, de servicio urbano, con código Municipal Emsat 
2620 de Quito, esto es de nuestro hijo ANGEL OLMEDO AUCATOMA 
QUINALOA, salvo el derecho de terceros si los hubieren. 

La Cuantía por su naturaleza es indeterminada.    
los comparecientes y la segunda por no saber firmar imprime 

ius MA 
EEN 

Guzmán R. Segundo 
AROGADO 

MAT, 6885 CLAP. 
=== 
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fra el primero    
   

  

  

 



  

CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

otorgó ante mí, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto 

Encargado de la Notaria, mediante acción de personal del Consejo Nacional de 
la Judicatura número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de 

veinte y cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta 
QUINTA COPIA CERTIFICADA de ACTA DE POSESION EFECTIVA DE 

LOS BIENES DEL SEÑOR ANGEL OLMESO AUCATOMA QUIMALOÁ a 

favor de SEGUNDO MARCELO AUCATOMA GUASPPA Y MARÍA 

DOLORES QUINALOA CURO, debidamente sellada y firmada en SEIS 
fojas. En Quito boy Jueves diez y ocho de Diciembre del año dos mil ocho.- 

      

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

 



A ar 

¡ISTRO MERCANTIL 
L CANTON QUITO 

  

MUA PDD IN     
marzo > de 2.008, ante el Notario CUARTO SUPLENTE del Distrito Metropolj 

DR. LÍDER MORETA GAVILANES, bajo el número 1323 del Registro 

139.- Queda archivada la tercera copia certificada del ACTA NOTARIAL DE Pra Rador 

. EFECTIVA PROINDIVISO de los bienes dejados por el causante /¡/Señor ÁNGEL 

e OLMEDO AUCATOMA QUINALOA a favor de los Señores SEGUNDO MARCELO 

AUCATOMA GUASHPA y MARÍA DOLORES QUINALOA. CURO.- Se fijó un 

4 extracto para conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley, signado con el número 

, 0809.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto,en la citada ACTA NOTARIAL.- Se anotó en 

el Repertorio bajo el número 015949" " a cuica lg mayo del año dos mil ocho.- EL 

REGISTRADOR.- - POSI a > ag 

*. — RG/mn.- 

  

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notaric 

Cuarto Encargadg, del Cantón Quito, CERTIFICA 

y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICA DEL 

DOCUMENTO que antecede COPIA de 
su ORIGINAL-< da mi vista. 

4 Quito a. 

  

       

  

  

   



Miércoles, 09/04/2008, 04:56:48 PM 

Causante (s) he 

Señor: ANGEL OLMEDO AUCATO% 
Beneficiario (s) ; 

CURO.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-   Responsable .- 

?2 

CARLOS PALLO 

 IOAANNDRDMAND UN 

  
     

debidamente «sellada y firmada, 
otorgamiento .- 

   
Dr. Lider Moreta ll 

Quito - Ecuador 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

ENCARGADO : Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 139, repertorio(s) - 24611 

   
    

Dr. Lider Mo 
Quito - Ecuador 

IN Po LOA stuncrmios 

- 657 REGSTRADOR DE LA PROMEDAD 
Sus padres señores: SEGUNDO MAR 40 AUENCÁNE 

RAZON: Dr. Lider Moreta. Gavilanes, Notario 
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICA 
y da FE, de que la COPIA FOTOSTATICA DEL 
DOCUMENTO que antegede ES FIEL COPIA de 
su ORIGINAL que se p, q mi vista, 

    

    

SHPA y MARIA DOLORES QUINALOA 

  
  

HASTA AQUí LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

Se otorgó ante mí, hoy jueves dieciocho de diciembre del año dos mil 
ocho, en fe de ello confiero esta TERCERA COFIA CERTIFICADA, 

en los mismos lugar y fecha de su 

   



RAZÓN DE MARGINACIÓN: Al margen de la matriz de constitución de 

compañía denominada SERVICIOS DE GUARDIANÍA PRIVADA DEL 

ECUADOR SEGUPRIE COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diez de mayo 

de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Vigésimo Segundo doctor 

Manuel José Aguirre, cuyo protocolo se encuentra a mi cargo, tomé nota de la 

escritura de partición extrajudicial y adjudicación celebrada el dieciocho de 

diciembre del dos mil ocho, ante el Notario Cuarto Encargado, doctor Lider 

Moreta Gavilanes, en la cual se adjudican las participaciones sociales de la 

compañía a favor de los herederos de los causantes cónyuges señores Angel 

Olmedo Aucatoma Quinaloa y Flor Angélica Rochina.- Quito a catorce de 

enero del dos mil nueve.- 

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 
QUITO 

.. FABIAN E. SOLANO P. 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
    

DR. FABIÁN E. SOLANO P. 

NOTARIO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

    

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la Escritura Pública de PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL, bajo los números: 0375 del Registro Mercantil, Tomo 140 y 0012 del 

Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, Tomo 7.- Se tomó nota al . 

margen de la inscripción número 2269 del Registro Mercantil de once de septiembre de mil 

novecientos noventa y siete, a fs. 3590, Tomo 128, correspondiente a la Compañía 

"SERVICIOS DE GUARDIANÍA PRIVADA DEL ECUADOR SEGUPRIE 

COMPAÑÍA LIMITADA".- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública otorgada el dieciocho de diciembre del año dos mil ocho, ante el Notario 

CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LÍDER MORETA 

GAVILANES, lo referente a las . a CIQRES.. -Sociales, que los causantes, Señores 

NALOA "* yRELOR ANGÉLICA ROCHINA 

eros, Agro PARÍA OLADIA ROCHINA 
EN cda RCELO AUCATOMA 

fijó un extracto, para 

ero 0240.- Se da así 

el Repertorio bajo el 

     

   
   

    

      

   

     

    

    

4 DIE 
LU GANO B-SECATRA 

CERA Sar ERCANTIL   


